
Lima, Domingo 17 de Febrero de 19954 

1 "REHINLAND” de 53- Hús. - 5,600 m2. (Cincuentitrés. Hectáreas y Cinco Mil 
- Seiscientos Metros Cuadrados), “ERNESTINA” de 

5% Hús. 4013 m2. (Noventitrés Hectáreas y Cua- 
—+ro Mil trece Metros Cuadrados) y “MARIA VIC- 
TORIA de 43 Hás 1,433 m2, (Cuarentitrés Hec- 
iáreas y Mil Cuatrocientos Treintirés Metros Cua- 
dirados), de extensión superficial, ubicados todos en el distrito y provincia de Oxapampa, departa- 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del Estado, los predios rústicos “SAN JACINTO”, 
“REHINLAND”, “ERNESTINA” y “MARIA VIC- TORIA”, con las extensiones y ubicación antes señaledas en el numeral anterior, — 

- Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 

o mr¡pcióndeleredios…deh , — Resolución a favor de la Dirección Gemra¡pdr?e ;etf fº……!…“m¡ento…,mlos…— 

——————— 
RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00050-—4—A G /DGRA AR 

Lima, 7 de febrero de 1984. 

VISTOS: 

— Los expedientes relativos a la declaración de - . "Caducidad de 1'il—ylna de Propiedad de los predios — - Tústicos denominados “SINAMILLO” de 10 Hás, 2,753 m2-, “LA PRIMAVERA" de 5 Hás. 3,805 m2, - = ” de 10 Hás. 9500 m2,, “LA LLANU- RA" de 4 Hás, 7567 m2., “CONFRATERNIDAD” de 29 Hás. 8,300 m2, “CASHAZAPA” de 5 Hás, 6555 m2.. "SANTA CRUZ" de 5 Hás, 7,255 m2., “SACRA—HUISHINA” de 5 Hás. 3143 m2 , “SAN RAMON” de 5 Hás. 7,354 m2. y “EL, SOL, NA- , CIE:.N-TE" de 5 Hás. 4,000 m2., de extensión su- perf:c1al,w toglos ubicados en el distrito de Yuracya- ;un, Provincia de Rioja, departamento de San Mar- h Y, 

CONSIDERANDO: 

, Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 2034 — 2847 1960—AG, 2200, 4795, 2011, 214, 1838, S/N y 
1976, 17 de junio de 

de agosto de 1953, 16 

TOS RENGIFO CASIQUE, GENARO BARTRA 

CHUQUIMES, RAMON VASQUEZ BARDALES, 
JUAN DE.DIOS VELA RENGIFO,:ROSA DEL 
AGUILA PANDURO, JOSE NATIVIDAD CABRE- 
RA VILLACORTA y LEONARDO $ OLORTEGUI 
RUIZ, los Títulos de Propiedad. Nos. 12040—aA, 
13256, 25216—A, 9036, 15303—A, 7702, 8337, - 9979, 
6993 y 9027 sobre los predios rústicos “SINAMI- 
LLO”, “LA PRIMAVERA”, “LLANTO”, "“LA 
LLANURA”, “CONFRATERNIDAD”, "“CASHA- 
ZAPA”, “SANTA CRUZ”, "SACHA-HUISHINA”, 
“SAN RAMON” y “EL SOL NACIENTE' con las 
extensiones y ubicación antes señailadas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0301— 
83-AG—DR—XIN—SM, 0305-33—AG—DR—XIII 
5M, 0306—83—AG—DR—XIII—-SM, 0310—83—AG— 
DR—XII—SM, 0319-83—AG—DR—XIII— SM, 
0322—83—AG—DR—XIIN-—8SM, 0323-83—AG —DR 
XII—SM, 0327—83—AG—DR—XIII—SM, 0331— 
53—AG—DR—XIN—-SM y 0M2-83-AG— DR 
XII—SM, todas de fecha 20 de funio de 1983, la 

-Dirección de la Región Agraria XIII—San Martín 
ha declarado la caducidad de los Títulos de Propie- 

- dad de los predios mencionados en eF consideran- 
. do precedente, en aplicación del Articulo 32? inciso 
a) del Decreta Ley N* 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abando- 
nados por sus propietarios y ocupados por posesio- 
narios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 6 
de diciembre de 1983, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Aseso- 
ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento ecguido 
para la declaración de caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios rústicos denominados “SI- 
NAMILLO"” de 10 Hás, 2,753 m2, (Diez Hectáreas 
Dos Mil Setecientos Cincuentaitrés Metros Cuadra- 
dos), “LA PRIMAVERA” de 5 Hás. 3805 m2. (Cinco Hectáreas Tres Mil Ochocientos Cinco Me- 
tro; Cuadrados), “LLANTO” de 10 Hás, 9,500 m2. 
(Diez Hectáreas Nueve Mil Quinientos Metros Cua- drados), "LA LLANURA" de 4 Hás. 7,567 1m2. ('_Cuatm Hectáreas Siete Mil Quinientos Sesentai- siete Metros Cuadrados), “CONFRATERNIDAD” 
de_ 29 Hás. 8,300 m2, (Veintinueve Hectáreas Ocho Mil Trescientos Metros Cuadrados), “CASHAZA- PA" de 5 Hás. 6,835 m2. (Cinco Hectáreas Seis Mil Ochocientos — Treintaicinco Metros Cuadrados), “SANTA. CRUZ” de 5 Hás, 7255 m2, (Cinco Hec- táreas Siete Mil Doscientos Cincuentaicinco Metros Cu…05). “SACHA-HUISHINA” de 5 Hás. 3,143 m2. (Cinco Hectáreas Tres Mil Ciento Cuarentai- tres Metros Cuadrados), “SAN RAMON” de 5 Hás. 2?Í:um2tá'(0i:]cº IMfiiectáreas Siete Mil Trescientos 

entaicuatro Metros Cuadrados) y “EL SOL NACIENTE” de 5 Hás. 4,000 m2. (Cinco Hectáreas 
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Cuatro Mil Metros Cuadrados) de extensión super- 

"ficial, ubicados: en el distrito. de Yuracyacu, previn- 
cia de Rioja, departamento de San Martin. ; 

-Articulo 77— Declarar revertidos al dominib del 
Estado los predios rústicos “SINAMILLO”, “LA 
PRIMAVERA”, “LLANTO”, “LA LLANURA”, 

“CONFRATERNIDAD', “CASHAZAPA”, “SAN- 
TA CRUZ”, “SACHA—HUISHINA”, “SAN RA-: 

MON” y “EL SOL NACIENTE”, con las extensio- 
nes y ubicación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3:— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal, en los Registros Públicos de San Martin. 

Registrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL N: 60051-84 — 
AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Febrero de 1984 

VISTOS: — Los expedientes relativos a la 
declaración de Caducidad de los Títulos .de Pro- 
piedad de los predios rústicos denominados “LA 
ALEGRIA” de 34 Hás. 9,375 m2., “AMPLIACION 
SANTA ELISA” de 24 Hás. “SAN PEDRO” de 
20 Hás. 6,000 m2. e “ISLA DE LA LIBERTAD” 
de 22 Hás, 6,999 m2,, de extensión superficial, 
todos ubicados en el distrito de Chontabamba, 
provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; 

CONSIDERANDO: : : 
Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 1417 

y 850 las dos primeras y sin números las dos si- 
guientes, de fechas 19 de Mayo de 1964, 24 de 
Marzo de 1,961, 18 de Setiembre de 1,944 y 16 
de Marzo de 1,918, respectivamente, se otorgaron 
a favor de los señores Catalina Núñez de Dávila, 
Claveriano Callupe Suárez, Samuél Ruffner y Ro- 
Jando Ruíz, los Títulos de Propiedad Nos. 19097-A, 
14457, 5120 y 935, sobre los predios rústicos “LA 
ALEGRIA”, “AMPLIACION SANTA ELISA”, 
“SAN PEDRO" e “ISLA DE LA LIBERTAD" con 
las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0174— 
33—DR—XV—P, 01796—83—DR—XV—P, 0187.83 - 
DR—XV—P y 0193-83—DR—XV—P, todas de fe- 
cha 08 de Junio de 1,983, la Dirección de la Re- 
gión graria XV — pPasco, ha declarado la caduci- 
dad de los títulos de propiedad de los predios 
mencionados en el considerando precedente, en 
aplicación del Artículo 32* inciso d) del Decreto 
Ley N" 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 
Ceja de Selva”, por encontrarse ocupados por 
posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas han quedado. legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 


